
MINISTERIO DE 
MINERIA Y METALURGIA

COMUNICADO 

La Unidad Administrativa y de Recursos Humanos comunica que, el Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Previsión Social a través de la Dirección General de Trabajo, 

Higiene y Seguridad Ocupacional mediante COMUNICADO DGTHSO-037/2025, 

en cumplimiento a D.S. N°5483, establecen el día 02 de noviembre de cada año 

como “Dia de Todos los Difuntos” comunicando  que el día Lunes 03 de 

noviembre se constituye FERIADO NACIONAL con suspensión de actividades 

públicas y privadas.
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